
Sesion 25. 0 ordinaria en 14 de Enero 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SILVA DON WALDO 

SUJY.I:AEIO 

Se lee el acta de la sesión anterior.-Et señor GOl'11HZ usa 
de la palabra para notificar algunos conceptos que le 
atribuyen los diarios al hncer la reseña de h tíltima S" 

si6n.-Es aprobada el acta.-ClIenta. - Se entra á la 
discusión del presupuesto del Ministerio de ~larina.-· 
Sucesivamente y después de alguna di,eusión se dan por 
aprobadas las diversas partidas de que consta en la fol" 
ma propuesta por la Comisión mixta y con algunas <'n
micmlas.--·-EI señor Ministro de Guerrl y Marina picle 
se agregue al presu puesto del Ministerio de Guerra un 
ítem que consigne el sueldo en oro del doctor Page y 
otro la pérJida en el cambi".-Se suscita un debate en 
que tercian varios señores Senadores. y se acuerda al 
fin considerar este negocio á segunda hora.-Se acuerda 
no celebrar sesión hasta el lunes 18, eligiéndose en ese 
día á 103 señores Senadores qUd deben formal' parte de 
b. Comisióll ConsGrvadora, y comunicar inmerlii.tamen
te esta resoluci<\u á la Honorable Cámara de Diputados. 
-Se suspende la sesi6n. -A segunda hora no contim\a 
pOr falt¡~ de mimera su'iciente de tres Senadores pua 
formar quorum. 

Asistieron los señores: 

Baquedano, Manuel }1atta, Manuel A. 
Besa, José Per"ira, Luis 
Cuadra, Pedro Lucio Rodríguez, Juan E. 
E(lwards, Agllstín Toro Herrera, Domingo 
Gaudarillas, José A. Varela, Federico 
Gormaz, Eleodoro y el.euor Ministro de Guc-
Marcoleta, Pedro N. rra y Marina. 

Se dió le(jtura al acta de la sesión llnterior. 
El señor GOJ'nUI,z,-Pido la palabra, sellor Pre. 

sidente. 
El señor Silva (PresiJente).-Ticlle la palabra 

Bu Seíioría. 

• 

El sepor Sil,JU, (Presidente).-Aprobada el acta. 
Lo expuesto pOI' el señor Senador y de lo cual 

quejará cOllstancil'l, servirá Je suficiente rectítit:a· 
cióo. 

Terminauo el inei/lente. 
El señor Secretar'lo.-Se ha recibido el si. 

guiente oficio de S. K el Presidente de la Repúbliea: 
«Santiago, 13 Jo ElIero do1892.-Quedo impueso 

to (le que esa Honorable Cámara, en sesión de 11 
del actual, ha elegido COllSE'jero de Estado en reem
plazo de clan Luis Pereira al señor Senador clon Ma
nuel J. lrarnlzaval. 

Lo que tengo el honor (le decir á V. E. en eontes. 
tación ú. su nota núm. 119, de 11 del actual. 

Dios guarde á V. K-JORGE MO:->'fT.-Ram6n 
Barros L1leo.» 

Se mandú al'chilJw·. 
El senor p¡'OfoIe(wetnJ'io.-La Comisión mix

ta ha preselltallo el iuforme sobre el presupuesto d,a 
Marina. 

En taUa. 
También so ha presonta(lc \lila solicitud del te

niente-coronel don Arna(lor EIgueta Talavera, en 111. 
que pide abono de servicios para los efectos de su, 
retiro. 

Pa8ú en in/orme d la C01nisiún de Guerra y Mar 
rina. 

l~l señor SUV(t (Presidente).-Corresponde aho
ra tratar del presupuesto del Ministerio de Mal·iua. 

El señor ProseCJ'cta:r'io.-El informe de la 
Comisión mixta es 01 siguiente: 

«Honorable Cámam: 

La Comieión Mixta do Presupuestos ha l'Sllldiado 
el proyecto correspondiente al Ministerio de j\{arina, 
y pasa á ¡lHlicaros las modificaciones (pe en él deben 
introducirse. 

G _"-STOS Ji" I. 03 

PAUTID.\ l.~ 

Seerplal'ía 

El seilOr GOJ'lna:I:.-En la se~ión llllterior, en 
apoyo de nna indicación del seilOr Ministro de R~lil· 
ciones Exteriores, yo dije q ne había sillo testigo pre· 
sencial ele Jos trabajos fplO de;;empei'íabll clln (jelo y 
actividad el agente de colonización en Europa, y que 
á estos trabajos, muy importallte~, se aórpgaball los 
servicios que había prestado en la magna guerra COIl

tra la ,licta(lnra y á la gr,m ca'JS:l de la constitución \ 
y la .í llsticia. 

lle trp!l oficiales 
y trallsladado á 

Como en uno de los diarios de esta ciudad aparo- - El ítem 7, q 10 con;;ult<'l. el sueLto 
ce úllicamentc 1111c yo he sido tOtitigo prescncial Jo supel'l1umeral'ios, ha @ido suprimicIo 
los trahajos del agente en EnrollJ, PlIllienllo tal vez h partida 31 «Ga~tos varios». 
entenderso que yo he estucIo en la ültima época en Las pillli,]l\s 2. M, «Comandnncb O,metal ,le Mari· 
Europa euunclo he esta,lo el1;;erracIo odIO mC1I1l1i aquí, l\<\ y Mayoda General del Departl\!llcnto»¡ 3.·, «Co. 
deseab;1 dcjC\r constancia d!;l esto. misaría ue Marina); 4.A

I «Per.oual de la Armada'; ., . 

\, 
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5.-, «Ar~enal¿s de Marina y sus dependencitt8», han 
~ido aprobadas sin modificación. 

PARTIDA 6.'" 
Se~ciún de Torpedos 

Se han elevado de 2,500 á 3,000 peSaR los ítem 1 
y 2, que consnltan, respectivamente, sueldes de un 
instrudor torpedísta y de un ingeniero ele~tricista. 

Las partidas 7.", «E~cuela :-raval; 8.a, «l~uqlles
escuelas de aprendices de marineros»; 9. a, «Oficina 
Hidrográfica»; 10, «Oficina Central de Faros y Capi 
tanÍas de Puertos; y 11, «Oficina de Enganche de 
Marineros», han sido aprobadas sin modificación, con 
1 voto del señor Mac-Ivcr don Euriqae en contra 
de los ítem nuevos (le la partida 9.0. 

La partida 12, «Goberna.ciones marítimas», h .. si 
Uo sustituída por la que se copia á cuntituacion: 

PARTIDA 12 

Gobernaciones marítimas 
(Ley de 30 de Agosto de 1848 y de presupuestos) 

Gobernaciór¿ de lampacd 
lt.em 1 Sueldo de un escribiente ... $) 900 

" 2 Sueldo de un guarclián se· 
gundo ................ co....... 469 20 

" 3 Sueldo de un patrón de 
.bote '" ...... '" ............ ... 469 20 

" 4 Sueldo de seIs marineros 

11 

" 

Hem 

1/ 

primeros, con cuatrocientos 
veintiocho pesos cuarenta 
centavos anuales cada uno .. 

5 Ración de armada para ocho 
individuos, á razón de dos· 
cientos sesenta y cuatro pe· 
sos anualE)s cada uno ........• 

(j Para gflstos de escritorio .... 
Subdelegación de Pi8aglla 

7 Sueldo de un patl'6n de 
bú>te ........................... $; 

8 SueIllo de Eiete marinero~ 
primeros, con cuatrocientos 
veintiocho pesos CUarf'llta 
centa vos an uales ca<la uno, 
y de un guardián segundo, 
con doscientos setenta y seis 
pesos ., .... ' .................... . 

" 9 Ración de armada para ocho 
indivhluos, á razón de dos
cientos sesenta y cnatro pe· 

. sos anuales rada uno ...... . 
" 10 Para g~stos de es~ritorio ... . 

Gop61'naciún de Ant(~taí¡a,<ta 

Item 11 Sueldo de un escribiente ... $ 
" 12 Sueldo de un guanlián se· 

gundo .... ' .................... . 
" 13 Sueldo de ClllCO marincros 

primero!', con cuatrocientos 
veintiocho pesos CllHl'nnta 
centavos anuales cada uno .. 

" 14 Ración de arma,la para Sf'iil 
in(lividuo8, el'n <Io;;l'il'nt/18 
Jual'enta pesos anuall's ~wla 
nnO .... : ...................... . 

11 15 Para gastos de escritorio ... . 

2,570 40 

2,112 
24 

469 20 

3,466 

2,112 
24 

770 

469 20 

2,142 

1,440 
24 

Gobernación de Atacama 

Item 16 Sueldo df' un escribiente ... $ 
" 17 Sueldo de un ma.rinero pri. 

mero ......................... .. 
It 18 Sueldo de cuatro marineros 

segundos, con trescientos 
ochpnta y siete pesns sesen· 
ta centavos anuales cada 
uno ............................ . 

" 19 Racióu de armada para cin
co individuos, á razón de 
ciento ochenta pesos anua· 
les cada lino .............. . 

" :lO P<II'a gastos de escritorio .... . 

Gobernación de Coquimbo 

Item 21 Sueldo de un escribiente ... $ 
" 22 Sueldo de un marinero pri-

11 

mero .......................... . 
23 Sueldo de cuatro mal'ineros 

segundos, con trescientos 
ocheJtay siete pesos sesen· 
ta centavos anuales cada 
uno ........................... . 

11 2,t Ración de armada para cin
co indivi,luos, á razón de 
ciento veinte pesos anuales 
cada uno., ........... '" ., ... . 

11 25 Para gastos de escritorio .. . 

Gobernad,Jn de Valpamíso 

720 

428 40 

1,550 40 

900 
24 

600 

428 40 

1,550 40 

600 
24 

ftcm 26 Sueldo de un escribiente .... $ 960 
" 27 Sueldo de dos guar(lianes 

primeros, á razon de qui. 
nientos setenta y un pesos 
veinte centavos anuales 
cada uno ...................... . 

" 28 Sueldo de dos patrones de 
bote, con doscientos seten-
ta y seis pesos anuales cada 
uno ........................... . 

" 29 Sne1do de dos aprendices 
mednicos, con ochocicntJs 
cincuenta pesos anuales ca-
da uno ............ , .......... . 

11 30 Sueldo de dos carhollpros, 
con trescientos sesenta y 

" 

If 

!I 

8iete pesos veinte centavos 
anuales cada uno ............ . 

31 Sueldo de catorce marineros 
primeros, con cuatrocientos 
veintiocho pesos cuarenta 
centavos anunles caja uno. 

32 Ración de armncla pnm vein
tidós individuos, á razón 
de ciento veinte pesos anua· 
leS cada uno .................. . 

33 Para gastos de escritorio .... 

1,142 40 

532 

1,700 

734 40 

5,997 60 

2,640 
60 

GolH'rnaci6n de j}fmde ((/onstitución) 

Item 34 SIIP1<10 rle un escribiente ... $ 360 
1) 35 Sueldo de un marineT0 se· 

gOI1(lo ........ '" .............. . 
·,36 Snelllo de cuatro grumetes, 

á razón de doscientOs sesen· 

387 60 
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ta y cinco pesos veinte cen-
tavos anuales calla uno ...... $ 1,060 80 

Item 37 Ración de armada para cin
co individuos, á noventa y 
seis pesos anuales calla 
uno '" .,. ............. ... ...... 480 

11 38 Para gastos de escriturio.. . 21 
Gobernación !le Concepeión (Talcahuano) 

Item 39 Sueldo de un esJribiente .... S 540 
" 40 SlIeldo de un marinero se· 

gumlo. .. ....................... 387 60 
11 41 Sueldo de cuatro grumete", 

cun doscientos sesenta y 
cinco pesos veinte centav0S 
anuales cada uno.. ........... 1,060 80 

11 42 Racil)n de armalla pata cin· 
ca individuos, con noventa 
y soil! peROS anuales cada 
lIno ............ : ... . " . . ...... 180 

" 43 Para gastos de escritorio.. . 24 
Subdelegación de Coronel 

Item H SuelJo de un marinero se· 
gundo ....................... $ 387 60 

" 45 Sueldo de cuatro grumetes, 
con doscientos sesenta y 
cinco pesos veinte centavos 
anuale~ cada uno....... ...... 1,060 80 

" 46 Ración de armaLla para cin· 
co individuos, con noventa 
y seis pesos anuales cada 
uno ............. ...... . ..• ... 480 

11 47 Para g~stos de escritorio.... 24 
Subdelegacl:ón de Lota 

. Item 48 Suelllo de un marinero se-
gundo .......................... $ 387 60 

" 4U Suelllo de cuatro grumetes, 
con doscientos sesenta y 
cincu pASOS veint6 centavos 
anuales cada uno ............. $ 1,060 80 

" 50 Ración ,le armada para cin
co ill'li viduos, con noventa 
y seis pesos anuales ca,la 
uno ............................. 480 

" 51 Para g>lstus dA escritorio.... 24 
Subde1egacion de Lebn 

Item 52 Sueldo de un marinero se-
gnndo ......................... $ 387 60 

11 53 Sueldo de cuatro grumetes, 
con doscientos SAsellta i cin
co pesos veinte centavos 
anuales cada uno............. 1,060 80 

" 54 RICión de armalla para cin
co individuos, con setenta 
y dos pesos anuales cada 
uno ............. ............... 360 

" 55 Para gastos de escritorio.... 21 
S1Ibdelegación de Imperial 

Item 56 Sueldo de un mminero se-
gllnl]o ......................... $ 38i 60 

" 57 Sueldo lle cuatro grumeteR, 
con doscientos sesenta y 
cinco ppsos veinte centavos 
anuales cada uno............ 1,060 80 

Item 58 Suel(b de un práctico pilo· 
tü seglUl\lo ..................... $ 1,040 

" 59 Ración de armada para cin-
';0 individUaR, con setenta y 
dos pesos anuales cada uno. 360 

Gobernaci6n de Valdívia (Ccrral) 
(tem 60 Suel,lo de un marinero se-

gnndo .......................... $ 38'{ 60 
fI 61 Sueldo Je cuatro grumetes, 

C0n lloscientos aeeeuta y 
cinco pesos veinte centavos 
anuales caJa uno............. 1,060 80 

" 62 Raci6n ue armada para cin
co individuos, con setenta 
y dos pesos anuales cada 
uno. ............................ 360 

II 63 Para gastos de escritorio.... 24 
Snbde1egación de Río Bueno 

Item 64 Sueldo de un práctico ........ '$ 600 
11 65 Sueldo de un marinero se-

gnndo ........................ . 
ti 66 Sueldo de cuatro grumetes, 

con tloscientos sesenta y cin
co pesos veinte centavos 
anualeg cada uno ............ . 

II 67 Ración de armada para cin
co individuos, con ochenta 
y cuatro pesos anuales cada 
uno ........................... . 

387 60 

1,060 80 

420 
Gobernación d(! Llanquihue (Puerto Montt) 

Item 68 Sueldo de un marinero se-
gundo .......................... $ 

" 69 Sueldo de cuatro grumetes, 
con doscientos sesenta y 
cinco pesos veinte céntavos 
~nuales cada uno ........... .. 

II 70 Ración de armada para cm· 
ca individuos, con sesenta 
pesos anuales cada UIlO ..... . 

" il Para gastos de escritorio ... . 
Gobernación de Ohiloé ( Ancud) 

Hern 72 Sueldo de un escribiente .... 
" 73 Sueldo de un marinero pri-

mero ....................... . 
11 i 4 Sueldo de seIS marinelOs 

segundos, con trescientos 
ochenta y siete pesos sesen-
ta centavos anuales cada 

387 60 

1,060 SQ 

300 
24 

360 

428 40 

uno............................. 2,825 eo 
II 75 Ración de armada para siete 

individuos, con cuarenta y 
ocho pesos llnuales cada lÍno 336 

S1lbdelegad6n de Gnaitecas JI Chono8 (Melinka) 

Item 76 Sueldo de un marinero se· 
gllndo ......................... . 

\1 7i Sueldo de tres grumetes, con 
doscientos sesenta y cinco 
pe~os veinte centavos anua· 
les cada uno ................. . 

" 78 Ración de armarla para cna
tl'O indivi(lnos, con cuart)nta 
y ocho pesos anuales cada 
uno .......................... .. 

387 60 

795 60 

/~ 

.f', 
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Gobernaci6n de Magallanes 

Item 79 Sueldo de un nuuinero pri-
mero ........................... $ 438 4lJ 

" 80 Sueldo de cuatro marineros 
segundos, con trescientos 
ochenta y siete pesos ~esen· 
tu centavos anuales cada 
uno ....... ~ ... , .. , ...... ~ ..... 1,550 40 

" 81 Ración de armada para cin-
co individuos, con noventa 
y seis pesos anuales calla 
uno .. ; .......................... 480 

" 82 Para g/lstos de escritorio .... 24 

La partida 13, «Alumbrado y Telégrafos maríti. 
mos», ha sido aprobada sin modificación. 

Las partidas 14, «Retiro absoluto»; 15, «Retiro 
temporal»; 16, dl:validez ordinaria»; 17, «Monte
pío»; 18, «Pensiones pías»; 19, 20, 21, 22 Y 23, han 
sido aprobadas conforme al detalle que aparellc en el 
anexo de este presupuesto. 

La partida 24, (Varios gastos fijos», ha sido apro
bada sin modificación. 

GASTOS VARIABLES 

La partida 25, «Gratificaciones divel'33s», ha sido 
aprobada sin modificación. 

PARTIDA :26 
Reparaciones, pertrechos, combustible y alumbl'adu 

Se han reducido, á indicación del señor 1fillistro 
del ramo, el ítem 1 de 600.000 á 500,000 pesoe, y 
el ítem 8 de 20,000 á 14,000 pesos. 

Las partidas 27, «Sueldos y pensiones eventuales»; 
28, «Enganches»; 29, «TrangparteR, fletes y embar
ques»; y 30, «fmpresiones, encuadernaciones, etc.», 
han sido aprobadas sin modificación_ 

l'ARTIDA 31 

Gastos 1Jartos 

Se ha agregado al final de esta partida el ítem 5, 
suprimido en la partida l.a, que es el siguiente: 

Item 14 Sueldo de tres supernumerarios, 
con seiscientos pesos an uales ca-
da uno .............................. $ 1,800 

La partida 32, «Recompensas á la Marina», ha siúo 
aceptada sin modificación. 

PARTIDA 33 
Imp¡'evi8to/l 

Se ha reduddo el monto de la suma consultu(la en 
su ítem único tic 100,000 á 50,000 pesos_ 

Las partidas 34, «Gastos autorizados por leye.'! cs
peciales y la partida adicional», han sido acerta,la,~ 
sin modificación. 

El eeñor SeCl'eta1'io (levendo J.-PartiJa 1.6
_ 

Secretaría, 16,360 pesos. 
El informe de la Comisión dice: 

GASTOS FIJOS 

PARTIDA 1.& 
/Sec¡'efaría 

El ítem/, que consulta el suelJo de tres oficialM 
supernumerarios, ha sido suprimido y tmnsladauo á 
la partida 31 «Ga~tos varios» • 

El señor Silva (Presidente).-En discusión la 
partida con la modificación propuesta. 

Aprobada. 
El señor Secreta)'iO.-Partida 2.a-Coman

dancia General de Marina y Mayoría General del 
Departamento, 34,618 pesos. 

Dice el iuforme: 
«Las partidas 2.", Comandancia General de Mari

na y Mayvría General del Departamento»; 3_a, «Co
misaría de Marina»; 4.a , «Personal de la Armada)}; 
y 5.a, «Arsenales de Marina y sus dependencias», 
han sirlo aprohadas sin mo¡]ifi~ación.» 

El señor Sil1Jlt (Presi lente J.-En disc\l~ión. 
El señor Bla11,(;o (Ministro de Marinll).-En 

el presupuesto ¡Jo Marina se ha tomado un camino 
diverso al que se estableció en el presupuesto de 
Guerra. 

Como recordará la Camara, en el pl'esupU:Jsto (le 
Guerra se consultan los sueldos que debían gozar los 
jefe"" ofieiales é individuos del Ejército en confor
midad á la ley del 82; y posteriormente, á indicación 
del l\Iinisterio, el Senado tuvo á bien vutar una par
tida especial con el objeto de saldar la difel'encia 
entre los sueldos fijaJos por el decreto de la Junta 
de Gobierno de fecha 9 de J uuio del 91 y los que 
existían antes, los fijados por ley del año 82. El 
presupuesto de Marina llO ha Rido formado de eRte 
mOllo, sillo que todos los sllehlos han &ido calculados 
ell la fOl'ma que establece el citado .decretode la 
Junta de Gobierno. 

Por consiglliente, el Senado al pronunciarse sobre 
esta partida espero se pronuncie bobee la forma en 
t{ue están las glosas de di vcr~as par tiJas ,Iel presu
puesto. 

El señor .21lattct.-íSon 108 sllel,los 'iue gozan dd ~ 
hecho los imlivi,luos de la ArmwL1 

El seilOr Blltnco (Miuititl'o de l\IalÍna).-Sí, 
señor. 

El señor 8ll1,a (Presitlente).-Lv. idea emítilla 
por el señor Ministro no está consultada en la parti· 
úa que tli8cutirno~. 

El señor Blanco (Ministro de l\.farina).-Sólo 
están consulLados pn csta partida los ~Ileldos Je los 
di versos oficiales qHe forman parte de la Comandan
cia General tlo Marina y de la Mayoría General Jel 
DepartameJlto; ]loro, como he ,lieho, hago la obser
vación general al disclltirde esta pnrti,J¡¡ para evitar 
observaciones posteriores: el Sell¡j(lo se pronunciará 
ell e.ta partida .. 

El SerlOl' .iJlatta.- Parece que hahría que hacer 
algulla correccióll ell la cita ,le Ip,Vcs (1110 se hace e!1 
el p.llr,ab~7.arniellto (le csta pal tidil. 

El señor Blanco (Ministro de l\Iarini¡).-S!; 
habría que agregar en el encabez:lmiento: (Ieereto (l~ 
9 (le Junio del 91 y deeir: «Leyes de 14 tle Dieiem
hrc ,le 1843 y de presupt1e~to¡¡ y decreto ue 9 de 
,julIio lle 1891.» 

El sellor Stl1!a (Prc@idente). -Si al .eflor Mi· 
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nistl'O le parece que queda bien así 1[\ partida, yo 
creo que rió, porque aquí sólo se consultan los suelo 
dos con I.ll'reglo á la ley y no se incorpora el aumen· 
to que se dió por la Junta de Gobierno. 

El señer Blanco (Ministro de Marina).-El 
decreto de la .Tunta de Gobierno es extensivo á todo 
el personal de la Escuadra. 

Habiendo' yo remitido este presupuesto á la Ca· 
mandancia General de Marina, fué devuelto sin ob
servación. 

El señal' /'Jilva (Prlsidente).-Si no se hace ob
servación, se dará por aproba la partida con la mo
dificación indicada por el señor Ministro. 

Aprobada. 
El señor /'Jecretctt'iO.-Partida 3. á -Comisaria 

de Marina, 19,360 pesos. 
El señor /'JU'tJa (Pl'esidente).-En discusión. 
El señor Blanco (Ministro de Marina).-La Oo. 

misada de Marina fué arreglado por un decreto dic· 
tado en Septiembre del 91. 

El objeto de este decreto fué organizar mejor el 
¡¡ervicio de esta Comisaría de Marina, que se encon
traba confundido con la Intendencia General del 
Ejercito. Se había traído de Valparaiso á Santiago 
la sección de guerra y se había dejado sólo una Comi. 
saría de Ejército; pero habia sido necesario dejar la 
Comisaria de Marina en una forma diversa de la que 
tenía anteriormente. 

El señor Silva (Presidente ).-Aprobada la par· 
tida. 

El señor Sem'etm'io.-«Partida 4.a_ Pesonal 
de la Armada», 2.998,958 pesos. 

El señor Blanco (:\Iinistro de l\Iarinaj.-En el 
ítem 4 de esta partida es neceaario poner en lugar de 
la suma de 1.455,828, esta otra: 1.460,158 pesos. 

La causa de esta diferencia consta de una Ilota de 
la Comisaría de Marim. 

En consecuencia, hay que modificar la suma de la 
partida, que qued:;t en 3.003,278. 

El señor Cuad1'a.-En el detalle de esta parti
da, noto que figura el sueldo del contraalmirante Ri· 
veros, con la gratificación respectiva, y falta, según 
parece, el sueldo del contraalmirante señor Molinas. 
Sería necesario borrar el n 0111 bre del pi imero y agre
gar el del segundo, suprimiendo la gratificación. 

El señor Blanco (Ministro de MarÍna).-Perfec. 
tamente, señor. 

El señor Gltndal'illas.-Observo que el item 
3 de esta partida, que consulta la suma de 250,000 
pesos para gratificaciones de contraalmirantes, jefes, 
oficiales de guerra, lllsy')res y pilotos, no tiene deta 
He ninguno en el a I¡exo. De modo que no se sahe 
cuál es la repartición que ha de hacerse de la suma 
consultada. 

Iba á obselTar también que no aparece en el deta. 
lle de esta partida el nombre del contraalmiranto don 
Luis Castillo, ni está consultado su sueldo. N o sé si 
ha.Ya otro contraalmirante. 

El señor MatUt.-El señOl Castillo fué aseen· 
dido posteriormente. 

El señor Gandal'illas.-Pero ahora que se 
va á votar esta partida ea conveniente consultar su 
sueldo. 

El selior Blanco (Ministro de Marina).-Las 
omisiones que ee notan en el auC'xo con ¡especto á los 

, 
sueldos de los contl'aalmirante~, señores don Luis Cae
tillo y don 'Francisco Javier !\1olinas provienen de que 
estos ascensos son posteriores á la formación del pre
supuesto. 

Por consiguiente, hay que consultar los sueldos da 
estos dos contraalmirantes y borrar el sueldo y grati
ficación del señor Riveros que ha dejado Je existir. 

En cuanto á la primera observación del señor Di
putado por Canquenes, debo decir que no es posible 
presentar el detalle de las gratificaciones que corres
ponden á los contraalmirantes, jefes, oficiales, mayores 
y pilotos por la razón muy sencilla de que las gratifi· 
caciones de que ellos gozan son mayores ó menores 
seglln la ocupación. Sabe el Senado que los buques 
de nuestra Escuadra se dividen en tres clases: l.a, 
2. a y 3.a y las gmtificaciGnes cambian atendiendo á 
esta clasificación. ,,"-

Un almirante no puede mandar buques, pero s{ 
escuadra. Un capitán de navío tieno mayor gratifica. 
ción cuando manda un buque de l.a clase que cuan· 
do manda uno de 2. 3 

La gratificación varía, pues:según el rango del ofi
cial y según el rango del huque en que presta sus ser
vicios; por esto es imposible determinarla de antema
no; no se sabe con anticipación todos los cambios que 
se harán en el año. 

Por lo demas, edas gratificaciones se dan en con· 
formidad á una ley, y en la cuenta de inversión se 
da razón del detalle, de la forma en que se ha inver
tido la suma consultada. 

El señor Gandal"illa.~.-Veo que en realidad 
hay mucha dificultad para hacer el detalle de la par 
ti da ó item a que me refiero, pero debe haber algunos 
antecedentes para saher el monto de la suma que se 
necesita más ó menos para pagar todas estas gratifi
cacione;:. 

El señor Blanco (Ministro de Marina).-Exac. 
to, señor. 

El señor Ga'lulm'illas.-Yo lo único que pe. 
dida es que si la suma es exagerada, se rebajara para 
evitar que el presupuesto aparezca demasiado abul
tado. 

Antes de concll:lir, debo decir que creo convenien 
te se suprima la palabra «almirante» porque entre 
nosotros no hay almirantes; sólo hay vice y contra
almirantes. 

EIl la palabra jefes quedarían comprendidos los 
vice y los contra-almirantes. De modo que la pala. 
bra «almirantes» está de más. 

El ~señor Blanco (Ministro dll Marina).-El 
ítem 3. o de la partida en discusión y que ha ~~reci, 
do la atención del señor Senador de Cauquen;¡¡ha 
sido aumentado en el presupuesto actual en 100,000 
pesos sohre la SUllla consultada en el presupuesto del 
año 1890. 

Esto es debido á que hoy día las necesidades de 
la Marina han camLiado mucho, son mucho mayores 
que en el DO. Es cierto que tenemos un buque me· 
nos, el Blonco Enealn.da, pero pronto compltltaremoli 
cinco buques nuevos: el Prat, el Errcízlt1'iz, el Pinto 
y los caza-torpederos Lynch y Conrlell. 

Por oonsiguiente, las gratificaciones que hay qUQ 

pagar van á aumentar por lo men08 en \111 tercio ,la 
cUlltiJutl COIlAtll tadu en el afio 90 para el .erviéio 
de dichas gratificaciones. 

. -~ 
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~----------------------------------------~-----------------------------------------Se ha hecho el cálculo de que tendremoi!! tmto8 
comandantes con mando de bWlue de 1." clas!', tan
tos oficiales con gratificación de emb:trcados en bu
que de l." cla'le, tant\).~ oficiales mayores, etc., etc., 
y se ha llega lo á la conclu~ión de que 1,( canti, la' 1 en 
qlle el presnpuesto actual excederá al del año 90 es 
de 100,000 pesos. 

Debo también hacer una observación general. 
S~ ha procurado no consultar ningún gasto que 

pUlhera elevar en exceso los presupuestos. Pero, da 
do el aumeuto que ha tenido nuestro material naval, 
y por consiguiente, la necesidad de tener un perso
nal mayor en el servicio de mar, es imprescin,lible 
aumentar también los gastos :1e la marina. 

El señor Secl·etrtrio.- Entonces la part,ida que
daría con las siguientes modiiicaciulles: Suprimir en 
el ítem 1." el sueldo y gratificación (lel contl'a-almi 
rante Riveros, consultan,!o los sueldos de los contra 
almirantes Molinas, y Oastillo; de manera que el ítem 
sumaría 670,480 paS03. Oorregir la Rllma del item 2, 
poniéndose 1.460,158 en vez de 1.455,828, y rectifi 
car la suma total de la partida. 

El señor Ganllarillas.-·¿Y no se suprimida 
la palabra «aJmiralltes»~ 
. El señor Blanco (Ministro de 1\farina).-EQ a 
es la frase genérica con que siempre se ha designado 
á los contraalmirantes y vicealmirantes. Sin embar
go, no tengo inconveniente en que se reemplace por 
la de «vice y contraalmirantes». Pero no puedo de
jar de hacer Ilotar &1 peligro que habría de que más 
tarde se creyera que no podía habel' almirantes que 
gocen de gratificación, teniendo el mando de una es 
cnadra_ 

El se fiar .... Hatta.-Se dice también con toda ca· 
rrecciÓn «buque almirante». 

El señor Blanco (Ministro de Marina ).-Exac
tamente. 

El propósito del Gobierno es formar escuadrillas, 
que hagan ejercicios navales c()mbinados, á fin de 
no tener los buques estacionados en los puertos. Es 
tas escuadrillas serán mandadas por un contraalmi
ranté y será este un medio de contribuir á la instIuc
ció n de nuestros marines. 

Aunque el puesto de almirantG no exista en el es
calafón de la Marina, podría existir; entonces la modi
ficación dé la glosa de esta partida daría lugar á di· 
ficultades para los efectos de la gratificación. 

Por esto me parece que el honorable Senador no 
debería insistir en su indicación. 

El señor Gandarillas.-No creo qUfl la mo 
dificación que indico pueda dar lugar á equivocacio. 
nes. En las marinas extranjeras se dice «almirantes», 
porque eate grado exii!!t.e; pere> en Ohile no hayal 

, mirantes. 
El señor Silva (Presidente).-¿Su Señoría hace 

indicación1 
El señor Gandrtl'illa,IiI.-La he hecho, señor 

Presidente. 
Él señor Blanco (Ministro 'dA l\farina).-En

ton ces me permito modificar la indicación del señor 
Senador, para que en vez de suprimir la palabra «al 
mirantesi>, se diga «gratificaciones al vice y contra
almirante,-, jefes y oficiale@, etc.» 
. El señor SUva (Presidente).-Et ítem 3 queda-
ría a,sí:' . 

«Gratificaciones de vice y contraalmirantes, je
fes, ofieiales de gllf:rrll y ma.v"res y piloto,Q, etc.» 

~ Ningúll señor Stllla lor pi. le la p<tlabra1 
Aprobada la partida con las mOlliticaciones indi

cadas. 
El señor Secretario.-«Partida 5.&.-Arsenales 

de Marina y J sus dependencias», 139,031 pesos 60 
centav(Js. 

Sin modificaci6n. 
El ~efíor SU va (Presidente).-Aprobada la par

tida. 
,El señor Sem4 etal'io.-«Partida 6."-Secci6n 

de torpedos», 58,182 pesos. 

Sobre esta partida (/ice el informe: 

«Se r.an elevado de 2,500 pesos á 3,000 los ítem 
1 y 2, que c0nsnltan, respectivamente, sueld\Js de 
un instructor tOl'pedista y ue'lIu ingeniero electri· 
cista.» 

El señor Silva (Presi.lente).-EIl discusión la 
partida con las moditicaciones que indica la Oomi 
siÓn. 

Aprobada. 
El señor Secl'etal'io.-«Partida 7. a-Escuela 

Naval», 116,636 pesos 3 centavos. 
El señor ProHecretario.-Dice en esta parte 

el informe de la Oomisión: 

«Las partidas 7. a, ~Escuela Naval»; 8.0. «Bnque
escuelas de apren,lices de marineros»; 9.", «Oficina 
Hidrográfica»; 10, «Oficina Oentral de Faros y Capi
tarJÍas de Puertos»; y 11, «Oficina de Enganche de 
Marineros», han sido aprobadas sin modificación, con 
el voto del señor Mac-Iver don Enrique en contra 
de los ítem nuevos de la partida 9.8 » 

El señor Sil1Ja (Presiden te ). -En discusión la 
partida 7.a 

Se dió por aprobada así como la 
Partida 8."-Buque-escuelas de aprendices de ma-

rineros, 120,943 pesos veinte centavos. 
Se pasó á la 
Partida 9."-«Oficina Hidrográfica», 26,300 pesos. 
El señor Sil'va (Presidente).-EIl di~cusión. 
El señer Blanco (Ministro de Marina).-Esta 

partida ha sido modificada en el presupuesto actual, 
agregándosele la sección de grabados. 

Esta sección de grabados existía antes en talleres 
separados y se con~ultaba para su mantenimiento una 
partida especial; pero como en estas condiciones cos
taba muy caro, y, por otra parte, prestaba pocos ser
vicios, se creyó conveniente agregar~a á la Oficina 
Hidrográfica. Con este motivo se han suprimido el 
jefe del taller y otros empleados que esta anexión 
hacía innecesarios. 

En realidad, la partida aparece gruesa; pero el he· 
cho es que el Gobierno va á tener de este modo' una 
verdadera economía. N o he podido averiguar cuál 
fué la cantidad total que se gastó el año 90 en esta 
oficina de grabados; pero debo manifestar á la Cáma
ra que los gastos que he p;¡dido conocer pasan de 
10,000 pesos. 

El señor Silva (Presidente ).-Si ningún señor 
Senador hace ouservaci6n, daré por aprobada la par
tida . 

Aprobada. 
El señor SeCJ'etal'iO.-«Partida lO,-Ofici~~ 
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Central de Faros y Capitanías de Puertos», 5,100 
p~SOi!. 

Sin modificación. 
Se dió por aprobada. 
El sefior SeCl'et(J,r'io.-«Pilrti,la H.-Oficina 

de:enganche de marineros», 2,350 pesos. 
Illu'llmente aprobada. 
El señor Sem'eta,rio.-«Partida 12.-Goberna 

ciones marítimas», 72,083 pesos 60 centavos. 
El señor PrOSeCl'etario.-La partida 12, dice 

el informe dfl la Comisión, ha sido sustituída por la 
que se copia á continuación. 

El sefior Blanco (Ministro de Marina).-Creo 
pue podría ahorrarse la lectura del inforn:.e, que es 
muy largo, ya que so encuentran presentes algnnos 
de los señores Senadores que a5istieron á la Comisión 
mixta. 

Se ha modificado e.~ta parti/la, conserval!do el mis
mo personal, pero introduciendo en ella la mo,lifica
ción de los suelaos, conforme al decreto de 9 de J u 
no último, 

Se han suprimido además los ítem 7 y 9, que se 
habían coloca(lo consultando el mejor servi'cio. Pero 
la Comisión insiste en que la Gobernapión marítima 
de Pisagua, á que esos ítem se refieren, debía conlí 
Duar en lo sucesivo con el mismo personal que anttS 
tenia. 

Por mi parte, creo que el servicio se resentirá; pero 
110 vale la pena entrar en discusión por un asunto 
que considero de poca monta. 

La diferencia, pues, queda reducirla al mayor suel
do que se asigna á lOA empleados, entre los que con
sultaba la ley de .1848 y los que determina el decre
to de 9 de Junio de 189l. 

El sedor Silva (Pre"idente).-¡,AIgún señor Se
nador desea usar de la palabm1 

Si no hay oposición, se tendrá por aprobada la 
partida en la forma que propone la Comisión. 

Aprobada. 
El,señflr Secretario,-«Parti/la 13.-Alumbra· 

do y telégraf'ls marítimos», 37,628 pesos. 
Sin modificación. 
El señor Silva (Presidellte).-Aprobada la par

tida. 
El señor SeCl'etal'io.-«Partida H.-Retiro ab 

Boluto», 4,791 pesos 68 cent,avos. 
El señor Pl'osecretario_-Dice el informe de 

la Comi~iÓn: 
«La~ parti(las 14, «Retiro ab30lnto»; 15, «Retiro 

tempqrah>; 16, «Invali,lez or,linaria»; 17, «Monte
pío»; 18, «Pensiones pías»; 19,20, 21, 22 Y 23, han 
sido aproba'las conforme al detalle que aparece en el 
anexo de este presupuesto» 

En el anexo apare~e el nombramiento de cada uno 
de los agraciados y el monto de la respectiva pensión 
de retiro, invalidez ó montepío, 

El seño,r Silva (Pl'esidente).-~Q discusión. 
El señor Blanco (l\Iinistro de Marina).-80n 

menores que las del presupuesto de 1890 las partidas 
14, 15, 16 Y 19 por haber falleci,lo algunas personas 
que gr¡zahan de pensiones de retiro; y eS mayor en 
20,000 pe30S la de montep!o militar, por haher~e de
cretado montepíos á favor ,le algunas personas que 
tienen derecho á él según la ley. 

El señor Silva (Preaidente).-Si no se haCe ob-

servación, podria dar¡je por nprobadas las partidas 14 
á 23 inclnsive. 

Aprobada. 
El señor Secretal'io.-«Partida 24.-Varios 

g'lstos fijos», 23,200 pesos, ha sido aprobada sin mo
ble di!l('ación. 

~e di6 por aprobada como también la 
«Partida 25,-Gastos diversos.- Gratifica-ciones 

diversas»,5,ulIOpesos. 
Se lluSO en di8Cllsiól~ la 
«Partida 26.-Reparaciones, pertrechos, combusti· 

y alumbrado, 1.701,000 pesos. 
Dice el inlonne de la Comisi6n: 
«Se han reducido, á indicaci6n del señor Ministro 

del ramo, el ítem 1 de 600,000 á .'500,000 peso~, y 
1'1 ítem 8 de 20,000 á 14,000 pesos.» 

El señor Silva (Presidente).-En discusión la 
partida con las reducciones propuestas. 

Fné aprobada. 
Lo flteron sucesivamente la 
Parti'la 27.-Sueldos y pensiones eventuales, 

44,000 pesos. 
Partirla 28.-Enganches, 90,000 pesos. 
Pal'thla 29.-Transportes, fletes y tlmbarques, 

33,000 pesos. 
Partida 30. - Impresiones, encuadernaciones, ad

quiRición de libros é instrumentos, 23,000 pesos. 
R~specto de esta.s partidas dice el informe: 
«Las partidas 27,» Sueldos y pensiones eventua

les»; 28, «Enganches»; 29, «Transportes, fletes yem
barques»; y 30, «Impresiones, encuadernaciones, 
etc.», han sido aprobadas sin modificación.) 

El señor Secretal'io.-«Partida 31.-Gastos 
varios», 310,500 pesus. 

El señor PrOSeCl'etaJ"io.·-Dice el informe: 
«Se ha agregado al final de esta partida el ítem 5, 

suprimido en la partida lo", que es el siguiente: 

Item 14 Sueldo de tres supernumerarios, 
con seiscientos pesos anuales 
cada uno .... .- ........... _ .......... $ 1,800 

El señor Silva (President~).-En discusión la 
partida. 

El señor Cuadra.-Rogaría al señor Ministro 
se sirviera dar algllllRs explicaciones sobre el edificio 
de la Escuela Naval, que lleva tantos años de cons
trucrión. Ahora se consultan 120,000 pesos par(l su 
conclusión. 

El señor Blanco (Ministro de Marina).-Re. 
cién entrado á servir la cartera de Marina, una de 
mis primeras preocupaciones fllé la de imponerme del 
estado en qne se encontraba la construcción del edi
licio para la Escuela Naval, sobre lo cual pude dar 
datos precisos al Honorable Senado. 

La terminación del edificio ha sido contratada por 
103,103 pesos, cantidad que se ha:estimadg suficien
te para llevarla á su debida conclusión. 

En el presupuesto levantado con este objeto se 
había calculado la ejecución de cierta!! obras por 
cuenta del Gobierno, entre las cuales se encuentra 
un ascensor mecánico que se apoyará en la base del 
cerro sobre el cual ee encuentra el edificio de la Es
cnela y que se destinaría al servicio ue profesores, 
alumnos y empleauci de la misma. . 

Esto ha recibido una modificación favorable; al 
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presellte, la Compañía de Asce.lsores l\1ecáni·~os de 
Val paraíso va á ejecutar este trabajo por su propia 
cueirta, con lo que, procurando su interés palticular, 
también ofrecerá alguno al Estauo; pues sin remu 
ncración alguna prestará el servicio que para la Es 
cuela Naval se procuraba seguir con esta obra. 

1;0' gastado hasta la fecha alcanza á 450,000 pasos. 
No entraré á averiguar en este momento si el gas 

to ha siJo bien ó mal hecho; en otras ocasiones, des
de mi asiento de Diputado he tenillo ocasión de ma
nifestar que er. esta obra ha habido un gran exceso 
en los gastos y un pequeilO provecho efectivo en 
cuanto al servicio. 

Creo que como historia Je ap1'enllizaje naJa queJa 
por ,salJer respecto á la iniciación y marcha de este 
trabajo. BástNIOS conservar su recuerdo como uno 
de aquellos escarmientos prácticos que no es posible 
olvidar, á fin tle quc el Gohierno no vueh'a á aven
turarse en empresas peligrosas, ni á aeomcter la ej<~ 
cueión ele grandes trabajos sin estar premunido pre
viamente de p!an08, presupuestos y estudios conve
nientes. 

Así el país y el Congreso podrán ~aber lo que van 
á importar estas obras y el Gobierno 110 volverá á 
incurrir en la cost{)sa imprevisión de aventurarse á 
marchar por terrenos desconoci,los. Esta es una en
señaliza de que habrá ele apl'ovecharse cualquier Mi
nistro futuro, sea cualquiera su color político, 

El señor Cl(,adra.-Agradezco la exposición 
hecha por el señor Mini~tro, y espero que dentro de 
poco se podrá llevar á feliz término Hna obra de tan 
ta importancia y que ya impone tan fnerte graya 
men al Erario Nacional. Há más tIe tres añlJs qne 
se encuentra casi terminado el edificio de la Escuela 
Naval, y es de suponer que f'llte muy poco para su 
completa terminación. 
. El señor Ministro ha dicho que la conclusión de 
la obra ha sido contratada por ciento tres mil y tantos 
pesos; supongo que Su Señoría se ha referido á las 
obras complementarias Ó á la termillflción de lo~ tra 
bajos comenzflllos. En este caso 110 faltará proveer 
sino á la adquisición de un mobiliario conveniente. 

No sé qué plazo se juzga suficiente para la insta
lación de la Escuela en su nuevo edificio, por esu 
no me atrevo á insistir en preguntar á cuánto aseen 
derían !os gastos de instalación, Si la obra estn viera 
terminada en todo el año actual, podría ser instalada 
en el 93 en armonía con las condiciones del n1levo 
local y con la amplitud y ensanche del estableci 
'miento. 

Agradecería al señor Ministro que á los datos pre 
aentados se Eirviera agregar sol~,\l1ente est.e otro )'(>s
pecto al tiempo en que Su Señoría cree que la Es
cuela podrá, instalarse en su nuevo local. 

El señor Blanco (Ministro de Marina).-Puedo 
satisfacer las dos preguntas que se ha servido Jiri 
gil'me el señor Senador, La cantidad de que he hecho 
mérito hastará para la completa translación de la 
escuela á su nU6VO local. 

Por 10 que hace al mobiliario, el Gobierno no pien
sa proceder á su completa reforma; se completará el 
mismo que hay actualmente, {)on las reparaciones qlle 
fuesen indispenAables. En esta mi~ma partida se con 
sulta un ítem de veinte mil pesos para compra de 
mueble's y -t{lNItOI! de translaci6n de la e~cucla. Con 

esta suma bastará para proceder á su insta.lación en 
el nuevo local, y proce1ler á la compra del mobiliario 
que sea necesario adquirir, á la reparación del anti
guo, á la adquisición ó reparación de la estanterh, 
etc., etc. 

Por lo que hace al plazo para la conclusión de esbl 
obra, creo que ella qlledará terminada á comienzos 
de .J nlio, c:Jn lo rlue habrá termillado también la lar
ga vía cl'uds que ha tenillo que recorrer una 0bra tan 
costosa para el país. 

El señor Toro Herrera.-EI ítem 1 de esta 
parti(h consulta ,'einte mil pesos para compra, colo
;::aeitÍn y conservación de boyas y valizas. 

Qnisiera saber del señor Ministro si al consignar 
esta suma, Sil ha tenido en cuenta la valizaciÓll del 
E~treeho de MagalIanes, porque es eOllveniente recor
dar que ese trabajo demandará un gasto cOllsi,lcrabl!', 
y, ~e~ún entiendo, aquel servicio se encuentra en 
muy mal estado. 

El señor Blanco (Ministro de Marina).-Este 
ítem está aumentallo en mil pesos sobre el correspon
diente del presupuetito del no. 

Habrá qlle colocar nuevas boyas y val izas, entre 
los cuales se colocará algunas en MagalIanes. 

He¡ brá q 'le colocar una val iza en el bajo Belén de 
la bahía de Talcahuano y probablemente una boya 
en el bajo del Buey en Val paraíso. 

Cuando e~té terminado el faro que se construye 
en la punta de CllraumilIa, se verá si es necesario 
conservar el actual en el cerro de Playa-Ancha. Se 
cree que no será necesario conservarlo; pues, apenas 
doblan los buques la punta de Curaumilla, divisan 
las luces del puerto; en tal caso bastará colocar una 
nueva valiza en el bajo del Buey. 

Por lo demás, se necesita hacer más prolijo estudio 
de nuestras costa~, que por lo extensas, accidentadas 
y oscmas pueden ofrecer serio peligro ú la navega
ción; y sólo entonces podra saberse á punto fijo el 
costo de los nuevos trabajos de valización, 

Pero sea cualqui~ra la suma que se consulte, pue
de estar cierto 'd Honorable Senado de que se inver
tirá tan solo lo más extrictumente necesario, ya que 
las actuales circunstancias n08 imponen la obligación 
de entrar por el camino ele la más extricta economía_ 

El señor Sllvct (Presidente),-Como no se ha 
hecho oposición á la partiJa, se dará por aprobada si 
no se pide votación. 

Aprobada con la agregación propuesta por la Comi
sión. 

El señor SecretariO.--«Partida 32.-Recom
pensas á la Malina», 5,000 pesos. 

Filé aprobarla sin obsenJaciones ni modijicacióTI. 
El señor SecretariO.-«PartiJa 33.-Impre

vistos», 100,000 pesos. 
El señor PrOt-JeCl'eta1'Ú).-E! informe de la 

Comisión dice lo siguiente: 
«Se ha reducido el monto de la suma consultada 

en un ítem único de cien mil á cincuenta mil pesos.» 
El señor Blanco (Ministro de l\farina).-La 

Comisión, inspirada siempre en el propósito de pro
cmar la economía más severa, redujo á la mitad el 
monto de la partida de illlpr~vistos. 

Creo po,r mi parte y en general que dentro de una 
buena y correcta administración no se debel'Ía dar 
lugar á una partida de este carácter, 6 ~ lo lUeno~ 
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'Consultarse en ella la suma extl'ictamente indispen
sable para rc~pollder á los gastos CUY,l determinación 
pudiera habcl'se escapado al estudio de la adminis
tración más escrupulosa. 

Pero esta teoría es de aplicaci6n imposible en cir
cunstancias en q ne se hace necesario proceder á la 
reorg:mizaci6n de cuasi todos los servicio~, cuyo curso 
había sido entorpecido por causas extraña~. 

Estos preSUptlestos han sido preparados en una 
época que pocas facilidades presta para saber á punto 
fijo cuánto deberá ser el monto de lo que ha de gas
tarse durante el C\ll'SO del ailO. 

Por eso no se admire la Cámara (le que en algunos 
casos el presupuesto pueda parecer crecido; bástele 
con que en ningún caso llegue á ser ampuloso. 

En virtud de estas consideraciones me atrevo á 
suplicar al Honorable Senado que se sirva restituir 
esta partida á su monto primitivo. 

La razón es esta: si en tesis general es posible pre
verlo todo, en el estado actual de las cosas, la precisión 
no puede tener base cierta. pues habría de cimentar
se en lo desconocido. To(lo lo que puedo hacer es 
prometer-promesa que haría cualquier Ministro que 
estuviera en mi Jugar ó viniera á ocupar este puesto 
-que no se hará gasto algnno que no sea estricta· 
mente necesario; todavía máe, no se gastará un ¡:ólo 
eentavo en ninguna cosa para la cual pudiera presu
mir que el Senado habría negado Slt voto. 

El señor SUt'a (Presidente).-Si 110 se hace ob
servación, se dará por aprobada la partida en la for
ma que indica el señor Ministro, es decir, como está 
en el proyecto de presupuesto, desechando la pro
puesta por la Comisión. 

Aprobada así la partida. 
El señor Sem'etal'io.-«Pal'tida 34..-Gastos 

autorizados por leyes especial'3s, 1.420,000 pesos), 
El señor Cua(lra.-Pido la palabra para rogar 

al señor Ministro que se sirva damos algunos datos 
respecto al estado en que se encuentra la construc· 
ción del dique de Talcahuano. Es verd:d que esta 
construcción está autorizada por una ley especial; 
pero, al formar el presente presupuesto, no se ha se
guiJo la antigua costum bre de consignar en él la ley 
que la autoriza UQ ítem, la cautidad que se ha invel'
tido, la que por invertirse y la que se podrá invertir 
en cl curso del año. 

Como se tr.lla de una construceión de la mnyor 
importancia y cuyo éxito todavü es problemático, 
Hle atrevo á recomendar al señor Ministro que prest.e 
atención preferente á una :::bra que está llamada á 
pro(!ucir grandes beneficios. 

El señor Blanco (Ministro de GuelTa y Marina). 
-Puedo complacer á Su Sp,ñoría. 

La construcción del dique de Talcahuano fué au
torizada por ley de 1.0 de Abril del 88; y en virtud 
de esa ley fué contratfHla con la casa Luis Dussaud 
y C.a por d prQcio alzado de 54.6,.320 libras esterli
nas. Los trab'ljos comenzaron en Septiembre del 
mismo año, y han seguido sin interrupción hasta 
fines de Diciembre del año que acaba ue expirar, 
época en que se habían dado por terminadas las obras 
siguientes: 

Rompe-0las de Marinao; 
Remoute de abrigo formado por bloques artifi· 

ciales; 

Explanada é instalaciones diversas; 
Linr.a férrea para el servicio; 
74,000 metros de dragaje; 
92,000 metros de derrocamiento submarino, y 
800 metros de mampostería hidntulica. 
Todos estos trabajos representaban un costo de 

167,249 libras esterliílas. Queda por gastar 379,071 
libras esterlinM, de los cuales se calcula se invertirán 
100,000 durante el año en curso, otras t:mtas en el 
93, y el resto en el 94, época en que se cree que p:>. 
drán estar definitivamente terminados los trabajos. 

Por manera que, computando el gasto en m;meda 
nacional al cambio medio de 24 peniques, habrá que 
invertir en el presente año poco más de un millón 
de pesos, y lo invertido hasta el 31 de Diciembre del 
año próximo pasa(lo representa un valor de 1.498,260 
pesos 90 centavos. 

Resp~cto de la atención que me recomienda el ee
ñor Senador, tomo nota de su deseo y puedo decirle 
que es esta una de las cosas á que he dedicado-no 
diré to(1l la atención-sino la que me !tan permitido 
consagrarles las múltiples atencione~ del Ministerio. 
He pcdi(lo, pues, todos estos tlatos y estoy de~idido 
a continuar prestándole una atención preferente. 

En cuanto á la condición actual de esa obra, pue· 
do decir al Senado que el ingeniero franeé,., M. 001" 

demoy, persona de reconocida competencia, fué en
viado por el Ministerio para revisarla é informar res· 
pecto de la solidez y seguridad que podía presentar 
el dique. El informe, que ha sido ya publicado en el 
Dia1'io Oficial, es perfectamente satisfactorio, y, por 
lo tanto, comprenderá el Senado que no serán mal 
invertidos los dineros de la Nación en una obra como 
esa de indispensable necesidad para tcner una buena 
marlllfi, á la vez que reportará economías. 

El señor Curtd'ra.-Pido la palabra sólo para 
agra,lecer al eeñor Ministro la explícación que se ha 
servido darme y para manifestar que celebro alta· 
mente que sean satisfact0rios todos l()s datos que el 
Gobiel'llo ha tenido respecto de la ejecución de e!a. 
importante obra. 

El señor Gltndltl'illm~.-Entiendo que el 
contrato es por un precio alzado y a plazo fijo y que 
este pl<lzO se vence en 1894. 

Yo desearía que el señor Ministro hiciera todo!! 
los esfuerzos posibles para hacer terminar cuanto an
tes esta obm, aun cuando para ello fuere necesario 
gastar más; por ser una de las más importantes que 
se construyen en Chile. 

Ella nos perlllitirá tener nuestra marina en condi
ciones mucho más favorables y que una vez cO'lcluí. 
da nos producirá una gran economía. 

Veo que en este presupuesto se consultan 600,000 
pfSUS para gastos en reparación de buques: de esta 
suma se in vierte la mayor parte en 108 diques de 
Val paraíso. Por coniligniente, una vez terminado el 
Dique de Talcahnano, fuera dn que se ahorralÍa mu
chísimo dinero, nuestros buques podrían estar allí 
perfectamente resguardados. 

Así es que esta obra es de una inmensa importan
cia; tanto porque ella nos permite tener una marina. 
tal como la necesita el pais, como por la economía 
que vendría á producir. Ella fué iniciada en el año 
1879 y ha llevado uua vida lenta y á la vez muy 
desgraciada. De manera que es necesario concluirla 
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á la brevedad posible, y con tanta más urgencia, 
cuanto que los gastos que se hacen en reparación de 
nuestros buques y sus viajes á Europa con este obje
to, importan gruesas sumas. 

Espero, pue~, que el señor Ministro se enlpeñará, 
cualquiera que sea el gasto que se impoI,ga á la Na
ción, en hacer avanzar cuanto sea p08ihle los traba 
jos, ya que esta obra es ulla de las necesidades más 
pIimordiales del país. 

El señor Blanco (Ministro de Marina).-Ten
dré muy presentes la:> observaciones del honorable 
Senador por Maule; y ann debo agregar que más de 
una vez he tratado de activar ese trabajo, no como 
Ministra, sino como Diputado, porque reconozco la 
gran conveniencia de tener un dique donde puedan 
repararse los grandes b:indados de nuestra marina. 
Pero siempre se me ha dieho que no conviene vio 
lentar la ejecución de esos trabajo8, puesto que es 
necesario consultar todas las condiciones requeridas 
para asegurar su ~olidez. 8in embargo, tomando en 
cuenta las observaeiones heJhas por el honorable 
Senador, procuraré ponerme al habla con el contra
tista, para ver si es posible actl var la obra, aun cuan 
do ~ea gastando un poco más. 

Por el momento me parece que no podremos ade· 
lantar mucho en este terreno; pero el Gobieruo hará 
todo lo posible por satisfacer esta imperiosa neceo 
sidad. 

El señor Silva (Presidente).-i~ingún señor 
Senador hace uso de la palabra? 

Aprobada Id partida. -

El seiior Secretario. -Partida adicional: 

donos los días ordinarios, es decir, lunes, miércoles 
y vIernes. 

El señor Silva (PresiJente).-tEs decir que ten
ddamos sesión mañana1 

El señor Ouad1'a.-Como hay acuerdo para 
celebrar sesión el sábado, podía no haber sesión ma· 
liana. 

El señor Blanco (Ministro de Guerra). -Invo
cando la benevolencia del Senado, voy á peJir que 
se agregue un ítem al presupuesto del Ministerio de 
Guerra, que entiendo no ha sido aún enviado á l!l 
Cámara de Diputados. 

El señor SecTeta1'io.-Todavía nó, señor. 
El señor Blanco (Ministro de Guerra).-En 23 

(le Octubre del año próximo pasado el Gobierno 
Provisorio dietó el decreto siguiente: 

«Santiago, 23 de Diciembre de 189l.-He acor
dado y decreto: 

En atención á los importantes servicios prestados 
al Ejército por el doctor Page, se le asigna durante 
un año que va á permanecer en Europa el suelde:' 
que disfrutaba como director del Servicio Sanitario. 
Estos sueldos le serán pagados en oro mensualmente 
por la Legación de Chile en Francia con cargo al 
Ministerio de Guerra. 

Serán de cargo del Erario Nacional el valor de 
los pasajes de ida y vuelta del doctor Page y las 
personas de su familia. 

Tómese razón, comuníquese ypublíquese.-MoNTT. 
Agustín Er:lwa1·ds». 

Como se ve, este decreto concede al doctor Page, 
en atención á los i,llportantísimos servicios que ha 
prestado á la cau~a constitucional, el sueldo corres· 
pondiente á coronel de ejército, durante un año, pa
gadero en 01'0 en Europa, y á más los gastos de viaje. 

Iteru 1 Para pago de personal y otros gas· 
tos de la Gobernación Marítima 
de Arica. Lpy de presupuestos 
de 1887 .............................. $ 4,500 

Posteriormente, cuando el decreto llegó á la Di
rección del Ttsoro, ésta observó que no se podía 
hacflr el pago: N o quedaban entonces sino dos cami· 

60 nos que tomar: ó derogar el decreto que ordenaba 
hacer este pago al doctor Pagp ó bien consultar un 
ítem en el presupuesto. 

ti 2 Por omisión en la suma de la par-
tida l.a ............................. . 

4,560 

El señor Sllvet (Presidente ).-En discusión. 
El señor OnadTa.-No comprendo esta parti

da. Parece que el ítem 1.0 podría consultarse en otra 
pattida; y en cuanto al 2.°, no tiene razón de ser. 

El señor Blanco (Ministro de Marina).-Es 
evidente. Pera cuando se agregó esta partida estaba 
ya impreso el presupueeto y por no descompaginarlo 
Be colocó en este lugar. 

El señor Olladra.-PoJria consignarse este 
ítem 1. ° entre los gastos varios. 

El señor Blafwo (Ministro de Marina).-Po 
dría agregarse á la de Gobernaciones Marítimas y 
suprimir el 2.° 

El señor Ollall1'et.-Sí, señor, porque en vez 
de corregir el error, se ha doblado la suma. 

El señor 8ll1J((, (Pl'esidente).-QueJará así aeor 
dado: de suprimir el ítem 2.° y elLO se agrega á la 
partida 12. 

El Senado acordó celebrar se3iones diarias mien" 
tras durase la discusión de los plesupuestos; como 
esta discusión ha terminado, no sé si resolverá con" 
tinuarreulliéndoRe diariamente ó como de ordinario. 

El señor Cuadra.-Podríamos seguir reunién· 

El Gobierno ha optado por esto último; y por esto 
he invocado la benevolencia del Senado á fin de que 
se sirva consignar este ítem en el presupuesto del 
Ministerio de Guerra. 

El señor Ottadret.-Ap0Y" la indicación. que 
ha formulado el señor Ministro de Gnena. 

y la exposición que ha hecho Su Señ"ría está ma
nifestand\oJ el propósito que hay en el Gobierno de 
I'f>gnlarizarlo todo. 

El señor Edwards (Ministro de Inilustria y 
Obras públicas).-Debo agregar algunas palabras á 
las que ha pronunciado mi honorable colega, y df!cir 
que cuandu vinieron los transtornos que todos la· 
mentamos, el dador Page se encontraba en víspera~ 
de emprender su viaje á Europa. 

El doctor Page po¡;¡tergó su viaje, abandonÓ su 
clientela y f¡¡é á prestar sus servicios al norte, sien
do el verdadero organizador del servicio sanitario, 
prestando importantísimos servicios hasta su vuelta 
á Val paraíso, ,lespnés de Cancón y la Placílla. 

El señor Sil1Ja (Prcside;:¡te).-¡Cómo se redac
taría el ite m? 

El señor Blanco (Ministro de Guerra).-Suel
do del doctor don Oloff Page, en oro, 6,000 pesos. 



y otro ítem \lara pagar la l/¡feren(·ia en el eaml,io. 
El señllf Silva (President.e)-Yo creo que uo 

hay necesidau de consllltar el dest.:uento des le que 
el sueMo se paga en oro en Europa. 

El señor .Blftnco (Ministro de 9uerrll).-Hay 
que efectuar el cambio á la partida de 20,000 pesos 
de que puede disponer el Ministerio de Guerra para 
gastoQ como é~te, es compl!'tament~ insuficiente. 

El señor GandarillaH.-Coffio coronel no 
tendría un su .. I,I" maY"f de 3.600 pesoR. 

El Reñl.r Silva (Presidelltf').-Potlría quedar 
este asunto p;Ha tratado á RPgnn,la hora. 

El señor Blanco plinititro de Guerra).-Como 
mejor le pan'z'll\ al !!eñor Presidente. 

El señor Silva (Presidente).-QlIeda acor,la,lo 
q

'
16 no habrá sesión mañana y que el sáhado la Cá 

mara se reunirá á la hora de costll1l1 bre, toS ,lecir, á 
las dos y me,lia de 1fl taro!p, para proeeder á la elee 
ción de miembros ,le la Gl!nü·ion Conservadora. 

El señor GftndarillflS.-¿Yio sería posible nu 
celebrar sesión ha~tll el lune,,1 

El señor Silva (Presi,lente).-No veo ninglÍn 
inconveniente; pero hay un aemlrtlo para ,¡Ile la elec
ción de Comi,.ión C<.nsel vadora se efectúe el saba,lo. 

El señor Oua(lra.-No sería gran pecado no 
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eelebrar sesI6n el !\ , ,tdo; pero hay un convenio con 
la Ca mara de Iliputados. 

I<~l señor Slll'(~ (Pl'esirlente)'-bDe ml!.nera que 
no hahrá sesi'\n hasta ellunes1 

El señor Matta.-Dando aviso inmediato á la 
Cámara de Diputados, porque se acordó que la elec
ción fuera simultánea. debiendo hacerse en la sesión 
del sábado. 

El señor Silva (Presidente).-Si no hay opoei
ci6n, quedará acordado que JlO hay se.ión hasta el 
11111es. 

El señor Mntta.-Los proyectos que están en 
tabla y que, Se¡{IÍlI se dice, son muy cortos, se po 
,Irían ,le~pi1char hoy. 

El señor Silva (Presidente).-Se tratarán á se· 
gn nda hora. 

Q'leda acordado que no habrá sesión hasta el lu· 
ne", a la hora de costumbre, y se dará aTiso á l. 
Cálllara <1" I>ipntados. 

Se suspentle la sesión. 

A 81'[l1t7tq,rr. hora no cflntinuó /tl sesión po')' falta de 
número para formal' ql1urum. 
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